RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001202, Ent. N°1030/13)

“VISTO: la nota de fecha 20/2/13 remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, a la que adjunta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18/2/13 relacionadas con el proyecto específico de cooperación entre la Asociación de Despachantes de Aduana del Uruguay y la Dirección Nacional de Aduanas de 11/10/11;

RESULTANDO: 1) que el citado convenio tiene por objeto el desarrollo de prácticas curriculares –remuneradas o no- orientadas a proporcionar a los estudiantes de la Escuela en Comercio Exterior y Aduana, ámbitos de práctica curricular técnico profesional, en las diversas unidades organizativas de la Dirección Nacional de Aduanas;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23/2/12 observó el convenio específico, en razón de que se ha contratado directamente con la Asociación de Despachantes de Aduana, sin ingresar el supuesto, en algunas de las excepciones previstas por el Artículo 33 del TOCAF; 

3) que en la actualidad, la Resolución remitida dispone autorizar a la Dirección Nacional de Aduanas a transferir a la Asociación de Despachantes de Aduana del Uruguay, un importe anual de hasta $ 1:500.000 para el Ejercicio 2013, reiterando el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la  Ley  17.996  dispone que  “ los ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución de la República, deberán  hacerlo  en forma  fundada,   expresando  de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso  del gasto o el  pago”;

2) que se fundamenta la insistencia en el gasto en que se considera necesario la realización de las prácticas de los estudiantes de la Escuela en Comercio Exterior y Aduana de la Asociación de Despachantes de Aduana;

3) que las razones de conveniencia invocadas no ameritan el levantamiento de la observación formulada;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  23 de febrero de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Contadora Delegada, y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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